
"Dccenio de Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la Unidad, la Paz y cl Desarrollo"

Resolución de Alcaldía
/35 -2o23-AlMDccAL

Crnl. Gregorio Albarracín Lanchipa,

VISTOS:

10 llAY 2023

Que mediante lvlemorando N' 283-2023-SGSLP-GEl/MDCGAL de fecha 02 de mayo de 2023,
lnforme N' '1634-2023-SGSLP-GE|/M DCGAL de fecha 03 de mayo de 2023, lnforme N' 2591-2023-
GEI/N¡OCGAL de fecha 03 de mayo de 2023, lnforme N" 569-2023-GAJ/MDCGAL de fecha 05 de mayo de
2023t y

CONSIOERANDO:

Que, la Municipal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa, como ente de Gobierno Local
goza de autonomia Politica, Económica y Adm¡nistrativa en los asuntos de su compelencia conforme lo
d¡spone el articulo 194" de la Constituc¡ón Politica del Estado, mod¡flcado por el articulo único de la Ley de
Reforma Constituc¡onal Ley N" 27680 y en concordanc¡a con elArticulo ll del Título Preliminar de la Ley N"
27972 - Ley Orgán¡ca de l\¡unic¡palidades, y normas concordantes.

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerencia de Administración N" O219-2022-CNMDCGAL de fecha
1 1 de nov¡embre de 2022, se resuelve en su Articulo Primero Aprobar de Of¡cio la lntervención Económica
de la Obra'REPARACION DE COLECTOR PRIMARIO; EN EL(LA) SERVICIO DE ALCANTARTLLADO,
DISTRITO DE CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA, PROVINCIA TACNA, DEPARTAIVIENTO
TACNA", y en su Articulo Segundo se Designa como lnterventor de la ObTa "REPARACION DE COLECTOR
PRIMARIO; EN EL(LA) SERVICIO DE ALCANTARILLADO, DISTRITO DE CORONEL GREGORIO
ALBARRACIN LANCHIPA, PROVINCIA TACNA, DEPARTAMENTO TACNA", aI Ing. Max Nicolas Vida|
Segovia con CIP 62827 .

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 180-2022-tuMDCGAL de fecha 02 de diciembfe de 2022,
se resuelve en su Articulo Pr¡mero Autorizar la apertura de Cuenla Corriente Mancomunada proveniente de
la lntervención Económico de la Obra'REPARACION DE COLECTOR PRIMARIO; EN EL(LA) SERVICIO
DE ALCANTARILLADO, DISTRITO DE CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA, PROVINCIA
TACNA, DEPARTAI\¡ENTO TACNA', y en su Artículo Segundo se designa a los responsables T¡tulares que
se encargarán del manejo de la cuenta mancomunada, ten¡endo de parte de la N4unic¡pal¡dad Distr¡tal
Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa al lng. lVlax Nicolas Vidal Segovia, con DNI N'21458435, lnterventor
Titular (...).

Que, medianle Memorando N' 283-2023-SGSLP-GE|/[¡DCGAL de fecha 02 de rnayo de 2023,la
Sub Gerente de Superv¡sión y Liquidación de Proyectos comunica al lng. lvlax N¡co¡as Vidal Segovia que
hasta el 02 de mayo de 2023, culmina sus funciones como RESPONSABLE DEL MANEJO DE CUENTA
NIANCOMUNADA e INTERVENTOR DE OBRA de la IOARR denom¡nada "REPARACION DE COLECTOR
PRIMARIO; EN EL(LA) SERVICIO DE ALCANTARILLADO, DISTRITO DE CORONEL GREGORIO
ALBARRACIN LANCHIPA, PROVINCIA TACNA, DEPARTAI\,IENTO TACNA'.

Que, med¡ante lnforme N" '1634-2023-SGSLP-GEl/MDCGAL de fecha 03 de mayo de 2023, la Sub
Gerente de Supervisión y Liquidación de Proyectos hace de conocim¡ento a la Gerencia de Ejecución de
lnversiones la culminación de des¡gnac¡ón como lnterventor de Obra y Responsable de manejo de cuenta
mancomunada del lng. lvlax Nicolas Vidal Segovia en la IOARR denominada "REPARACION DEL
COLECTOR PRIMARIO; EN EL(LA) SERVICIO DE ALCANTARILLADO, DISTRITO DE CORONEL
GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA, PROVINCIA TACNA, DEPARTAMENTO TACNA", hasta el 02 de
mayo del presente año 2023.

Que, mediante lnforme N" 2591-2023-GE|/MDCGAL de fecha 03 de mayo de 2023, el Gerente de
Ejecución de lnversiones solic¡ta la emisión del acto resolutivo de Culm¡nación de des¡gnación como
responsable del manejo de cuenta mancomunada y culminación de funciones como lnterventor de Obra del
lng. Max N¡colas Vidal Segovia, s¡endo que sus func¡ones las ejerció hasta el 02 de mayo de 2023, por lo
que es necesario, que mediante acto resolutivo se de por concluidas las responsabil¡dades y funciones
establec¡das en la Resoluc¡ón de Gerencia de Admin¡strac¡ón N' 0219-2022-GA,/l\¡DCGAL y Resolución de
Alcaldía N" 1 80-2022-4,/l\¡DCGAL.

Que, mediante Informe No 569-2023-GAJ/M DCGAL de fecha 05 de mayo de 2023, el Gerente de
Asesoria Jurídica opina que resulta Procedenle dar por Culminado con Eficacia Antic¡pada al 02 de mayo
de 2023, la designac¡ón del lng. Max Nicolas Vidal Segovia como lnterventor de Obra y Responsable del
l\¡anejo de Cuenta Mancomunada de la IOARR: "REPARACION DE CoLECTOR PRIMARIO; EN EL(LA)
SERVICIO DE ALCANTARILLADO, DISTRITO DE CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA,
PROVINCIA TACNA, DEPARTAMENfO TACNA',

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado aprobado por el Decreto Supremo
N'344-2018-EF, señala en su artículo 203. Demandas injustificadas en la ejecución de la Obra, ¡nicio 203.5.
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Crnl. Gregorio Albarracín Lanchipa, 1 0 l,lAY 2023

Cuando el monto de la valorización acumulada ejecutada es menor al ochenta por ciento (80%) del monto
acumulado programado del nuevo calendario, el inspector o el supervisor anota el hecho en el cuaderno de
obra e informar a la Entidad. Dicho retraso puede ser considerado como causal de resoluc¡ón del contrato
o de intervención económ¡ca de la obra, no siendo necesario apercib¡miento alguno al contratista de obra.
Asimismo, en el articulo 204, lntervención Económica de la Obra, prec¡samente en su numeral 204.1. se
¡nd¡ca que la ent¡dad puede, de oflcio o a solicitud de parte, ¡ntervenir económicamente la obra en caso
fortuito, fueza mayor o por ¡ncumplimiento. Además, en su numeral 204.3. señala que para la aplicación de
los establec¡do en el presente articulo se tiene en cuenta lo d¡spuesto en la Dirección y demás disposic¡ones
que dicta el OSCE sobre la materia.

Que, mediante Resolución N''183-201g-OSCE/PRE de fecha 18 de octubre de 2019, se resuelve
Formal¡zar la aprobación de la Directiva N' 013-2019-OSCE/CD "lntervenc¡ón Económica de la Obra", que
en anexo forma parte integrante de la presenle Resolución.

Que, la Direct¡va N" 013-201g-OSCE/CD "lntervención Económica de la Obra", en su item 7.2.1.
que la Decisión de la Entidad de ¡nterven¡r económicamenle la obra se formaliza medianle

Resoluc¡ón emitida por el funcionario del m¡smo niveljerárquico o super¡or de aquel que suscr¡b¡ó el contrato,
en un plazo no mayor de quince (15) dias hábiles desde que la Entidad se encuentra habilitada para
lntervenir económicamente la Obra (...).

Que, en la Directiva menc¡onada en el párrafo precedente, en su ¡tem 7.3 establece que s¡ el
Contrat¡sta acepla la lntervención, la Entidad contratante solicita a la Dirección General de Tesoro Publ¡co
del lvlin¡sterio de Economía y Finanzas, la apertura de una cuenta corr¡enle mancomunada con el contrat¡sta
en el Banco de la Nación o apertura dicha cuentas en otras Ent¡dades del sistema financiero, de ser el caso,
en un plazo no mayor de tres (03) d¡as hábiles s¡gu¡entes de recibida la aceptación del Contrat¡sta.

Que, el numeral 17.1 del articulo 170 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del
Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General, establece que la autorjdad podrá disponer en el mismo acto
admin¡strativo que tenga eficacia anticipada a su em¡s¡ón, solo sifuera más favorable a los admin¡strados y
s¡empre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe, legalmente proteg¡dos a terceros
y que existiera a la fecha, a ¡a que pretenda retrotraerse la efcacia del acto en supuesto hecho just¡licativo
para adopción.

Que, por razones operativas prop¡as de lnterés lnstituc¡onal, se debe proceder a dar por concluido
las funciones del lng. Max Nicolas Vidal Segov¡a en el cargo de lntervenlor de Obra y Responsable del
iilanejo de Cuenta l\¡ancomunada de la IOARR denominada: 'REPARACION DE COLECTOR PRIMARIOi
EN EL(LA) SERVICIO DE ALCANTARILLADO, DISTRITO DE CORONEL GREGORIO ALBARRACIN
LANCHIPA, PROVINCIA TACNA, DEPARTAMENTO TACNA', por lo cual corresponde emit¡r el respect¡vo
acto administrat¡vo.

Que, en ese Orden de ldeas y teniendo en cuenta que la IOARR denominada 'REPAMCION DE
COLECTOR PRIN,IARIO; EN EL(LA) SERVICIO DE ALCANTARILLADO, DISTRITO DE CORONEL
GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA, PROVINCIA TACNA, DEPARTAMENTO TACNA,, está suJeta a Ia
lntervenc¡ón Económ¡ca de parte de la Entidad; y contando con la Opinión Técn¡ca de la Sub Gerenc¡a de
Supervis¡ón y Liquidac¡ón de Proyectos y Gerencia de ejecución de lnvers¡ones; resulla necesar¡o dar por
culm¡nado la des¡gnac¡ón del lng. Max Nicolas Vidal Segovja como lntervenlor de Obra y Responsab¡e de
Manejar de Cuenta Mancomunada de la IOARR denom¡nada "REPARACION DE COLECTOR PRINIARIO;
EN EI(LA) SERVICIO DE ALCANTARILLADO, DISTRITO DE CORONEL GREGORIO ALBARRACIN
LANCHIPA, PROVINCIA TACNA. DEPARTAMENTO TACNA",

Que, de conformidad con la Ley N'27972 Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Reglamento de la Ley
N"30225, Ley de Contrataciones del Estado, el Texto Único Ordenado de la Ley N'30225. Ley de
Contrataciones del Estado, D¡rectiva N'013-201g-OSCE/CR - lntervenc¡ón Económ¡ca de la Obra y
contando con las visaciones de la Gerencia Municipal, Gerencia de Secrelaria General e lmagen
lnstitucional, Gerencia de Asesoría Juridica, Gerencja de Ejecución de lnversiones, Sub Gerenc¡a de
Supervisión y Liqu¡dación de Proyectos de la Municipalidad D¡strita¡ Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO; DAR POR CONCLUIDA con eficac¡a antic¡pada al 02 de mayo de 2023, la
des¡gnac¡ón del lng. Max Nicolas Vidal Segov¡a en el cargo de ¡nterventor de Obra y Responsable del
Manejo de Cuenta Mancomunada de la IOARR denominada: 'REPARACION DE COLECTOR PRIMARIO;
EN EL(LA) SERVICIO DE ALCANTARILLADO, DISTRITO DE CORONEL GREGORIO ALBARRACIN
LANCHIPA, PROVINCIA TACNA, DEPARTAMENTO TACNA",
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Crnl. Gregorio Albarracín Lanchipa, 
1 ., f,lAy 2013

lnríCuLO SEGUNDO: ENCARGAR la Gerencia Municipal, Gerencia de Admin¡stración,
Gerencia de Ejecuc¡ón de lnvers¡ones el cumplimiento de la presente Resolución, así como los trámites
correspondientes conforme a la normat¡v¡dad vigente.

ARTICULO TERCERO: NOTIFIGAR la presente Resolución al lnteresado y demás dependencias
competentes de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa y a la Sub Gerencia de
Tecnologías de lnformación y comunicac¡ón a fin de que publique la presente Resolución en el Portal Web
lnstitucional http:/ www.mun¡albarracin.gob.pe.

necísrnesr, conlluruíQuese y cúupLlse.
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